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Considerando el Réy que los Oficiales que salen 

del Exércitú á ocupar los empleos de las Com-

pamas de Inválidos del Reyno se les concede 

desde luego lo que merecen por sus méritos ^ de~ 

biendose tener por un retiro de descanso sin 

que puedan alegar derecho á mayores ventajas^ 

ni ascensos en ellas, como por algunas se ha prac* 

ticado 5 es su Real voluntad ¿ que en lo succesi-

m se provean todos los empleos de Inválidos en 

Oficiales cansados del Exercito, haciéndoseles en~ 

tender á todos ^ que no han de tener ascenso los 

que hayan sido colocados por no poder contimar 

sus servicios vivos* Participólo á V> de orden 

de M> para su inteligencia y cumplimiento 

en la parte que le pertenece. Dios guarde á V. 

muchos años* Aranjuez 2 6 de Abri l de 1791. 




